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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Conquista de la Sierra
 
ANUNCIO. Arrendamiento del "Cercón de las Tejoneras", de la Dehesa Boyal.
 
 
Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Conquista de la Sierra, en sesión de fecha 29 de
abril de 2024 se ha acordado la adjudicación definitiva, mediante concurso, del arrendamiento
del “CERCÓN DE LAS TEJONERAS” DE LA DEHESA BOYAL, PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA DE LA SIERRA. Lo que se publica a los efectos oportunos.
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

Organismo: Ayuntamiento de Conquista de la Sierra
Dependencia que tramita el expediente: Secretaria Intervención.
Obtención de documentación e información:
 

1. Dependencia: Oficinas del Ayuntamiento. 
2. Domicilio: c/ Juan Carlos I, n.º 1. 
3. Localidad y Código Postal. Conquista de la Sierra (10240). 
4. Teléfono: 927 312 131. 
5. Telefax. 
6. Correo electrónico: ayuntamiento@conquistadelasierra.es.
 

2.Objeto del contrato.
 

Tipo: arrendamiento de bienes patrimoniales.
Descripción del objeto: El arrendamiento por procedimiento abierto, mediante
concurso, para el aprovechamiento con ganado de las hierbas, pastos y montanera del
Cercón “Las Tejoneras” de la Dehesa Boyal del Ayuntamiento de Conquista de la
Sierra, calificada como bien patrimonial en el Inventario Municipal.
 

3.Tramitación y procedimiento:
 

Tramitación. Ordinaria
Procedimiento. Abierto, mediante concurso.
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4.Adjudicación e Importe de la misma.
 
Adjudicación del cercón “ Las Tejoneras”, a D. Diego Barroso González, con D.N.I. n.º
**776****, por el precio de 10.200,00 € anuales.
 
5.Formalización del contrato:
 

Formalización del contrato.: en documento administrativo.
Fecha de formalización del contrato: 10 de mayo de 2024.
 

 
Conquista de la Sierra, 16 de mayo de 2024

José Campos Rol
ALCALDE - PRESIDENTE
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